
   
Juzgado segundo promiscuo de familia de pamplona 

 
Pamplona, Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00137-00 

Clase DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante MARIA ELISA RIVERA MENDOZA 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 
ENRIQUE GONZALEZ RAMON  

 
 
  En el auto que admitió la demanda de declaración de existencia de  Unión  
Marital de Hecho y consecuente sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 
promovida por la señora  MARÍA ELISA RIVERA MENDOZA  a través de apoderado judicial 
en contra de herederos determinados del causante LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON 
presunto compañero fallecido, aun cuando en la parte considerativa se hizo alusión a 
notificar los señores ADRIANA LEONOR GONZALEZ PORTILLA, EIVAR MAURICIO 
GONZALEZ CARVAJAL, LUIS DAVID GONALEZ PORTILLA, JAVIER ENRIQUE 
GONZALEZ PORTILLA y MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS como herederos 
determinados del causante LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON, no se plasmó en la parte 
resolutiva, pese a que en el numeral sexto del proveído en mención se indicó que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 
 

Por lo cual a fin de evitar nulidades se procederá a emitir la orden especifica 
de que se proceda a notificación de manera concreta a los demandados en el auto 
admisorio de la demanda.    
 
      
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona, 
Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Se ordena Notificar de manera personal el auto admisorio de la demanda 
declaración de existencia de  Unión  Marital de Hecho y consecuente Sociedad 
Patrimonial entre Compañeros Permanentes promovida por la señora  MARÍA 
ELISA RIVERA MENDOZA  a través de apoderada judicial en contra de 
herederos determinados del causante LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON 
presunto compañero fallecido, a las los herederos determinados del causante 
LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON presunto compañero fallecido señores 
ADRIANA LEONOR GONZALEZ PORTILLA, EIVAR MAURICIO GONZALEZ 
CARVAJAL, LUIS DAVID GONZALEZ PORTILLA, JAVIER ENRIQUE 
GONZALEZ PORTILLA y MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS, y 
córraseles traslado de la demanda,  anexos y el escrito con que se subsanó,  
para que en el término de veinte  (20)  días ejerzan su derecho de 
contradicción y defensa, la contesten por escrito y soliciten las pruebas que 
pretendan hacer valer, advirtiéndoles que deben hacerlo con Apoderado 
Judicial.   

 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona, Hoy 19 de septiembre del 2022, a las 8:00 
A.M. se notificó el auto anterior por anotación en estado 
No 096, en la página de la Rama Judicial, con inserción 
del mismo para consulta. 

El secretario 

 PEDRO ORTIZ SANTOS 
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